EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										Vería con agrado que el Consejo General de Educación, incorpore en los contenidos desde el primer año de la Educación Secundaria, talleres de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 25 de noviembre de 2020.


         Lic. María Laura STRATTA 
			    Presidenta H. C. de Senadores


					          Dr. Lautaro SCHIAVONI
				    Secretario H. C. de Senadores

ES COPIA AUTENTICA
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Paraná, 25 de noviembre de 2020.




Al Pte. del Consejo General de Educación
D. Martín MÜLLER
S                                    /                              D



					Me dirijo a Ud. con el fin de remitirle copia autenticada de la Comunicación aprobada por esta Honorable Cámara de Senadores en Sesión realizada en el día de la fecha, por la que se solicita incorpore en los contenidos desde el primer año de la Educación Secundaria, talleres de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC).

					Saludo a Ud. con toda consideración.



